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CIUdAd AUTóNOMA dE MElIllA

CoNSEJERíA DE HACIENDA y ADMINISTRACIoNES PÚbLICAS

Secretaría Técnica

64.- RESoLuCIóN N.º 258 DE FECHA 14 DE ENERo DE 2016, RELATIVA A LA 
SuSTITuCIóN CoMo VoCALES SuPLENTES EN EL TRIbuNAL CALIFICADoR DE 
LAS PRuEbAS SELECTIVAS PARA LA PRoVISIóN DE TRES PLAZAS DE boMbERo-
CONDUCTOr.

La Iltma. Sra. viceconsejera de Administraciones Públicas por resolución núm. 0258 
de fecha 14 de enero de 2016, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

“Visto los escritos de abstención formulados por D. Francisco Ginés Robles Mateo 
y D. Juan Manuel Salinas Cabrera, designados por Resolución número 3518, de 17 de 
noviembre de 2015 y Resolución número 3977, de 2 de diciembre de 2015, respectivamente, 
Vocales Suplentes, en el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para la provisión 
de tres plazas de bombero-Conductor y considerando que concurre causa justificada para 
abstenerse según lo previsto en el artículo 28.2, b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, VENgO EN dISpONER:

1.º- Aceptar las abstenciones formuladas por D. Francisco Ginés Robles Mateo y  
D. Juan Manuel Salinas Cabrera.

2.º- La sustitución, como Vocales suplentes, de D. Francisco Ginés Robles Mateo 
y D. Juan Manuel Salinas Cabrera por D. Juan José Villalón Arias y D. Karim 
bumedien Mohamedi, respectivamente.”

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla, 19 de enero de 2016. 
El Secretario Técnico de AA.PP., 
Arturo Jiménez Cano


